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¡Novedades de LexNET 5.4!

¡Bienvenido!

¡Veamos cada una de ellas con detenimiento! 
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A partir de la versión 5.4 de LexNET, se han actualizado las 
funcionalidades en la web para un mejor uso de la herramienta.

B CA

Nuevos filtros de 
búsqueda en 
“Búsqueda 

avanzada” y 
“Auditoría” y 
búsqueda 
predictiva

Se incluyen 
mejoras en el 
formulario de 
intervinientes: 

Se envía mail 
informando de 

rechazos a usuarios 
sustitutos y 
autorizados.
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Novedades en las búsquedasA
¡Novedades de LexNET 5.4!

Se incluyen nuevos filtros de búsqueda en “Búsqueda 
avanzada” y “Auditoría” según perfil de acceso.1

1.1 FyCE/Fiscalías: se incluye número de atestado.

Búsqueda avanzada

Auditoría administración
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Novedades en las búsquedasA

¡Novedades de LexNET 5.4!

1.2 Hospitales: se incluye número de parte hospitalario.

Búsqueda avanzada

Auditoría administración
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Novedades en las búsquedasA

¡Novedades de LexNET 5.4!

1.3Auditoría (Administrador LexNET): se incluye número de expediente.
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Novedades en las búsquedas

¡Novedades de LexNET 5.4!

El sistema permitirá búsqueda predictiva (a partir de un caracter) 
en traslados y en libreta de destinatarios.2

Libreta de destinatarios

Novedades en las búsquedasA

Traslado de copias
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Mejora en los formularios de intervinientesB
¡Novedades de LexNET 5.4!

1 Se incluyen mejoras en el formulario de intervinientes: 

1.1 Posibilidad de informar de una segunda dirección.

1.2 En el caso de que se seleccione “España” como país, es posible
predecir el código postal a partir de los datos de la dirección
(Provincia, Municipio, Nombre de vía), si para la vía existe más
de un código postal, éstos se muestran en un desplegable.
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¡Novedades de LexNET 5.4!

Mail de rechazo a sustitutos y autorizadosC
1 Se envía mail informando de rechazos a usuarios sustitutos y

autorizados.

Mejora en los formularios de intervinientesB

1.3 También se pueden rellenar los campos de forma manual.






